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Propietario y/o gestor:  

Monte/es:  

Localización:  

Nº DESCRIPCIÓN SI / NO Página 

CRITERIO 1: Mantenimiento y mejora adecuada de los recursos forestales y su contribución al Ciclo Global del Carbono. 

1.1.1 Superficie forestal, arbolada y no arbolada.   

1.1.2. Superficie por especies o formaciones vegetales.   

1.2 Existencias de madera.   

1.3 Superficie arbolada por tipo de estructura.   

1.4 Estimación del carbono fijado en la biomasa arbórea aérea.   

CRITERIO 2: Mantenimiento y mejora de la salud y vitalidad de los ecosistemas forestales. 

2.3 Identificación y extensión de daños, sus agentes causantes y grado de incidencia.   

2.4 Existencia de medidas de prevención y corrección, en caso necesario, y su descripción.   

2.5 Existencia y aplicación de medidas de prevención y defensa contra incendios.   

2.6 
Actividad cinegética y ganadería extensiva (inventario o censo de poblaciones, existencia de planificación 
cinegética, valoración de la adecuación de la carga al territorio, seguimiento de la sanidad animal). 

  

CRITERIO 3: Mantenimiento y mejora de las funciones productivas de los montes (madera y otros productos forestales). 

3.1.1 Producción de madera y/o leña.   

3.1.2 
Relación entre aprovechamiento y crecimiento de madera o relación aprovechamiento/producción 
biológica. 

  

3.1.3 Cantidad de productos  madereros (madera y/o leñas) comercializados.   

3.3.1 
Productos forestales no madereros: Cuantificación prevista en unidades o valor, o en su caso, 
estimación. 

  

3.3.2 Proporción de productos comercializados respecto a lo previsto.   

3.4 Servicios comercializados: unidades y valor.   

3.5 Disponer de un plan de gestión vigente.   

3.6 Evaluación de adecuación de la red viaria existente, con especial atención a las pistas forestales.   

CRITERIO 4: Mantenimiento, conservación y mejora apropiada de la diversidad biológica en los ecosistemas forestales. 

4.1.1 
Hábitats forestales /formaciones vegetales características o de importancia ecológica en la unidad de 
gestión (relación o cuantificación). 

  

4.1.2 
Relación de especies más significativas (vegetales y de fauna que pueden encontrarse en la unidad de 
gestión). 

  

4.2 Relación y descripción de las superficies en regeneración y su relación con lo previsto.   

4.3 
Grado de naturalidad. Cuantificación de espacios forestales naturales y seminaturales en la unidad de 
gestión (considerando natural cuando no ha existido intervención humana) 

  

4.4.1 Identificación en el plan de gestión y registro cartográfico de hábitats singulares.   

4.4.2 Existencia de medidas en la unidad de gestión tendentes a la conservación de los hábitats   

4.5.1 Consideración en el plan de gestión de la necesidad de existencia de madera muerta en el monte.   

4.5.2 
Estimación de número, porcentaje sobre existencias o superficie y si es posible, estado (en pie/tumbado) 
y adecuación a los objetivos del plan de gestión. 

  

4.6 Procedencia del material forestal de reproducción utilizado en repoblaciones o en regeneración artificial.   

4.8.1 Registro de sps amenazadas presentes en la unidad de gestión.   

4.8.2 
Adecuación a las condiciones especificadas en los planes de conservación de las especies amenazadas y 
la normativa a la gestión descrita en los planes de gestión.  
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4.9.1 Identificación y registro cartográfico de los espacios protegidos en la unidad de gestión.    

4.9.2 Adecuación de la gestión a la normativa y objetivos de espacios protegidos, incluidos PORN, PRUG…   

CRITERIO 5: Mantenimiento y mejora apropiada de la función protectora en la gestión de los montes (principalmente suelo y agua). 

5.1.1 Identificación de las zonas potencialmente sensibles.   

5.1.2 Existencia de medidas preventivas y correctivas implantadas.   

5.2.1 Cuantificación en superficie de las zonas declaradas como protectoras de infraestructuras.   

5.2.2 Existencia de medidas preventivas y correctivas implantadas.   

CRITERIO 6: Mantenimiento y otras funciones y condiciones socioeconómicas. 

6.1 
Tipología de la propiedad en función de las categorías (público/privado/otros) y tamaños (ha) (menor de 
10, de 11 a 100, de 101 a 500, de 501 a 10000, mayor de 10000) 

  

6.3 Cuantificación de beneficio neto, real o previsto, de ingresos y gastos derivados de la gestión forestal.   

6.4 Descripción de las inversiones y si la información está disponible, cuantificación del coste.   

6.5  
Cuantificación del empleo directo (número de jornales o empleados) y formación y sensibilización 
realizada. 

  

6.6 
Nº de accidentes graves producidos durante las actividades de gestión desarrolladas en la unidad de 
gestión. 

  

6.10 
Identificación y localización de áreas de recreo y existencias de medidas de gestión para su adecuado 
funcionamiento. 

  

6.11 
Valores culturales y espirituales identificados. Medidas o directrices para su conservación en caso de ser 
necesarias. 

  

 
OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 


